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De acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo noveno de las 
correspondientes Bases: “Como	 regla	general,	 si	el	 importe	concedido	 resultante	de	 la	
valoración	de	las	solicitudes	fuese	inferior	al	montante	consignado	en	la	correspondiente	
convocatoria, dicho sobrante revertirá en la aplicación presupuestaria correspondiente 
de	 los	Presupuestos	General	de	 la	Ciudad	Autónoma	de	Melilla	para	 la	financiación	de	
actuaciones del área de deportes.”

La forma de pago será un pago único anticipado con carácter previo a la justificación 
a cada entidad beneficiaria, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a la suvención.

Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece 
el artículo 8 del RGSCAM, las actividades que podrán ser subvencionados, son aquellas 
que se entienden englobadas en las áreas “d)	Deporte:	son	subvencionables	los	gastos	
derivados	 de	 la	 organización	 de	 actos	 y	 actividades	 deportivas	 o	 relacionadas	 con	 la	
promoción del deporte”.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 de las Bases Reguladoras 
de las subvenciones institucionales para la gestión y administración y participación en 
los campeonatos autonómicos de clubes deportivos implantados en la Ciudad Autónoma 
de Melilla, “El	objeto	de	estas	subvenciones	es	la	administración	y	gestión	de	los	clubes	
deportivos melillenses y su participación en los campeonatos autonómicos de Melilla de 
las diferentes modalidades deportivas, a aquellas entidades que se encuentren inscritas 
en	el	Registro	General	 de	Asociaciones	Deportivas	de	 la	Ciudad	Autónoma	de	Melilla,	
siempre que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases”.

Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Las solicitudes para el presente 
procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se 
presentarán en la oficina de Información y Atención al Ciudadano, así como en cualesquiera 
de los registros admitidos en la normativa vigente, dirigidas al Excmo. Sr. Consejero 
de Educación, Juventud y Deportes, debiendoreunir los requisitos y documentación 
previstos en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para la gestión 
y administración y participación en los campeonatos autonómicos de clubes deportivos 
implantados en la Ciudad Autónoma de Melilla, así como aquella otra documentación, 
que de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.1.i) de las citadas bases, de manera 
específica se solicite a través de la convocatoria.

Quinto.- Solicitudes.- El plazo para la presentación de solicitudes será de QUINCE 
(15) DÍAS NATURALES, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín oficial de la Ciudad de Melilla, de acuerdo con el artículo 5.6 de las 
bases reguladoras. Las solicitudes estarán compuestas de la siguiente documentación:

a) Solicitud de la subvención y descripción del proyecto a desarrollar por el que 
se solicita subvención, que se formulará obligatoriamente en el modelo oficial - 
Anexo I.

b) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante.

c) Fotocopia del DnI del representante.

d) Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito 
del representante o de la persona física, que justifique la necesidad de la 
subvención.


